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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Cultura y Educac ió n

15956 ORDEN de 29 de nov iembre de 1994, de la
Consejer ía de Cultura y Edu cac ión , por la
que se da public idad al anexo para e l curso
1993-94 a los convenios suscritos con fecha 16
de mayo de 1991 y 24 de mayo de 1994 entre
e l Mini s terio de Educac ión y C ienc ia y la
Comunidad Autónoma de la Región de
Mu rcia .

l as d irectr ices ge n e rales es tab lec idas po r e l Mini ster io d e
Educación y C i enci a med i an te la Ord en de 1 de abril de
1986 y el Real Decreto 334/85, de 6 de marzo .

La ejecución del Programa se reali zará a través de dos
proyectos cuyas características y aportación de medios se
especifican a con tinuación

: PROYECTO A. IMPLANTACIÓN GRADUAL DE LA
EDUCAC I ÓN INFANTIL

Suscr ito Anexo pa ra el Curso 1 993-94 a l os Co nvenio
s fonnal izados con fechas 1 6 de mayo de 199 1 y 24 de mayo

de 1994 entre e l Mini s terio de Educac ión y Ciencia y la Co-
m uniddd Autónoma de la Reg ión de Mu rc ia, y en cum-
p lirn i en to de l o establecido e n e l apartado dos del artícu l o
ocho de la Ley 30/ 1 992, dé 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de l as Ad m i n istrac iones Públicas y del Proced i -
m iento Administrativo Común , d i s pongo que se publ ique
en `Bo l etín Oficial de l a Reg i ón de Mu rcia" di c ho Anexo,
que f i gura como anexo de esta Orde n .

En Mu rcia, a 29 de noviembre de 1 994.-La Co nseje-
ra de Cultura y Educación , Elena Qu iñones Vidal .

ANEXO PARA EL CURSO 1993-94 A LOS
CONVENIOS SUSCRITOS CON FECHA 16 DE

MAYO DF.. 1991 Y 24 DE MAYO DE 1994 ENTRE
EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA Y
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN

DE MURCIA

En fecha 1 6 de mayo de 1 99 1 el Ministeri o de Educa-
ción y Cie ncia y la Comun idad A utónoma de la Reg i ón de
Mu rcia suscr i b ieron un Convenio Genera l de Cooperación
cuya vigencia t i ene ca rácte r i ndefinido, sin pe rjuicio de l os
acuerdos q ue para su desarrollo anual ambas partes conven-
gan mediante un anexo, según se esta blece en la Base Oc[a-
va.

Por otru parte, en fecha 24 de mayo de 1994 se ha sus-
crito el Con ven io para l a colaboración en la planifi cación
educati va, en cuya c l á u su la sexta se prevé que en e l marco
de d i c ho conven i o puedan quedar i n tegra das las actividades
de cooperació n que, a l amparo de conve nios o acuerdos es-
pecífi cos, desa rro lle n conjun tamenfe el M ini s te rio y l a Co-
mun idad A utónoma de l a Región de Murc i a.

Co nsecuen temente, e l Mini ster io de Hdueación y
C i enc ia y la Corn unidad Autónom a de l a Reg ión de Mu rc i a
acuerda n incorporar al Conven io d e co labo ració n pa ra l a
p l ani ficac i ón cducativa l os Programas q ue conjuntamen -
te ven ían desar rollando atendiendo a los cri terios y aporta-
c i o nes que a co n ti nuación se ind ican . .

PROGRAMA I. F,DUCACIÓN INFANTIL

Este Programa tiene com o objet i vos p riorilarios l a
impluntac i ó n gradua l de l nuevo mode l o de Educación In -
fanti l , de acuerdo con c l currículo esta b lec i do por Rea l De-
creto 1 .333/91, de 6 de septiembre, y l a integrac i ó n de ni -
ños con neces idades educa t ivas espec i a l es, de acue rdo con

lntroducción

Co n e l objeto de dar contin uidad a l as aportaciones de l
desarrollo del Pla n Experimental de Educac ión In fanti l, y
una vez ap robada la LOGSE, en la que se reconoce como
etapa educat i va el p e riodo 0-6 años, y estando con temp lada
en d icha Ley la pos ibil idad de que las Administrac i ones
educativas desa rro ll en la Educac i ón In fan t il mediante con-
veni os, se ve n ecesa ri a una planificación co njunta de rec u r-
sos en la oferta públ ica, as í como la gen erali zación del nue-
vo currículo en las Escuelas In fan ti les de l a Región de Mu r-
c i a .

Objetivos

E l Ministerio de Educación y Cie ncia y l a Com unidad
Au tón oma de l a Región de M urc i a, se p ropone n en este
proyecto l os siguie ntes o bjet i vos :

- Co nso l idación de l os Equipos y elaboración de los
Proyectos Educativo y Curr icu lar de l os ce n tros, as í como
de l as p rog ramaciones de aula, en aquellos cent ros que ya
hayan pa rtic ipa d o estos ú l t imos añ os en el Programa de
Educación In fant i l .

- Difusión de l mode lo educati vo infantil a un mayo r
númc ro de centros .

- P l an i tícac i ón coord i nada de l a oferta públ ica en las
zonas de inc i dencia del P rog rama.

- Adecuación de l os centros a las necesidades reales de
niños y n iñ as, tanto e n i nsta l ac i ones como en eq ui -
pamien tos .

Formació n del ProFeso radó imp licado e n el Progra-
ma .

Actuacione s

- Asesora mien to psicopedagóg i co y orientaciones al
Equipo Técn ico Regio n a l de Apoyo .

- La formación del person a l que participe en e l prog ra-
ma se realizará a través de l a red provi ncia l de los CE PS, en
co l a boració n con el Equipo Técn ico Reg i onal de Apoyo.

- Estudio de la incorporación de nuevos cen tros a l Pro-
grama .

- Asesoramiento y elaboración de mate ri al curricular.
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Aportacione s

Por parle de la Comu n idad A u tóno rn a de la Región de
Murc i a :

. Las Escuelas Infantiles p ropias y l as Escue las Infanti-
les de l os Ayuntamientos que convenia n con la Comunidad
Autónoma de l a Región de Murcia.

diciones educativas de l os centros que acogen n i ños y niñas
en la etapa de 0 a 6 años, a t ravés de la p rov i s ión de l os
apoyos necesarios que posibiliten s u desar rollo in tegra l .

- Todos los Cen tros de l Programa de Educación I n fan -
ti l , deberán acoge r e n s us Au las, como mín imo, un 5% de
niños y niñas con n eces idades educat i vas es pecia l es valo-
radas por el Equ i po de Atención Tempra n a .

Un Coordinador genera l .

. Tres Téc n icos Educat i vos (Psicopedagogos) miem-
bros del Equipo Técn i co Regional de Apoyo a los Centros
que part icipan e n el Prog rama . ,

. Dos A.T.S . para la puesta en práctica d e l Programa
de Educac i ón para la Sa lud .

. Quince Psicopedagogos con destino e n las Escuelas
I nfanti lcs de la Co munidad Autónoma .

. Locales des ti nados a la sede de l Equipo Técnico Re-
gional de Apoyo a los centros, así como el mantenim iento
dc l a m i sma

. Por pxrte del M in i ster i o de Ed ucac i ó n y C ienc i a :

. I ,as unidades de Educación Infantil de los centros pú-
blicos que estén imp lant ando el 2 .° c i c l o .

. Veinte maestros o maestras espec i a lizados en Educa-
ción Preescolar, diecis i ete de e llos con funciones de apoyo
en los centros par tic i pantes e n este programa y tres que for-
marán parte del Equ ipo Técn ico Reg ional de Apoyo, des i g-
nados po r l a Comis i ón de Di rección de l Convenio.

. Recursos didácticos a propiados para la c laboración,
desar ro llo y eval uación de l os Proyectos de cada Centro .

. Crcd i tos para la re forma y adaptac i ones de las i n sta-
lac i ones esco l ares depe nd i en tes de l Ministerio de Educa-
ción y Ciencia

. PROYECTOB . ATENCIÓN TEMPRANA E INC EGRA-
C I ÓN EN CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL DE
NIÑOS Y N IÑAS CON NECES IDADES EDUCATIVAS

ES PECIALES. .

La linulidad de este p royecto es p la nificar l a respuesta
educativa más adec uada a niños y n iñas co n necesidades
educativas especia les en l as Escuelas Infantiles, favo reeien -
do la i n tervención y atención educat iva tempr ana y posi bi l i-
ta ndo su continuidad en etapas sucesivas den tro de l s i stema
ord i nario .

Median te el prese nte proyecto se da cont inuidad al
Programa de Integración y apoyo p s icopedagóg i co en los
centros en l os que se había iniciado, y se hace posi b le su i n-
co rporación al m ismo de otros n uevos centros que
esco l aricen ni ños y n i ñas en esta etapa educat i va . Todas las
Escuelas In fan tiles que se pro ¡wngan pa r a pa r lic ipar en e l
programa de integración de n iños y n iñas con necesidades
educativas especiales, debe rá n con tar en s u Proyecto Edu -
cati vo con la resp uesta educativa adecuada a l os objetivos
señalados, teniendo en c u e n ta las orientaciones del Equi po
Ps i copedagógico de Atención Te m pra n a que at i enda a l
Cen t ro .

Objetivos

- Si¡ principa l objetivo es co n tribui r a mcj o rar las con-

- Realizar l as necesar ias adaptac iones a rquitec t ó nicas
de l edi fic io, así como do tar deJos medios mater i a l es im-
p resc ind ibles para facilitar la i ntegració n del n iño a l centro .

Actuaciones

Pa ra el desa r rollo de este proyec to el M ini s terio de
Educación y Ciencia a portará equ ipos Ps icopedagóg icos de
Ate nción Temprana dependientes de la Unidad de Progra-
mas Ed ucativos de l a Di recc i ón P rov incia l . La compos i ción
de cada uno de estos equ i pos será de Psicólogo, Pedagogo,
Asistente Soc i al y Logopeda .

Las funcio nes de l os Equ ipos Psicopedagógicos de
Atenc i ó n Temprana serán las s i gu ientes :

I .- Rea li zar las tareas generales de o ri entac i ón, aseso-
ramie n to y apoyo a l func i o namien to pedagógico de los ce n -
t ros (p l a n es, programas, métodos, activ idades y materia les)
en est recha colabo rac i ón con la di rección y equipo educat i-
vo de l os mismos.

2.- Aseso rar en el seguim ien to y evaluación del pro-
yecto de Centro .

3 .- Rea l izar las acc iones oportunas para la prevención
y detección temp ra na de los problemas que puedan presen-
tar l os n iños y las niñas de estas eclades .

4 .- Aseg urar l a correcta atención educa tiva a niños y
niñas co n minusvalía o disfunciones, realizando la valora-
ción d iagnóstica, el programa de trabajo y e l segu imicnto .

5 .- O rientar y aseso rar a los pa dres en los aspec tos de
interés educa tivo rela t ivos al marco de la Escue la y fami l ia .

6 .- Conocer y es ta b lecer la oportuna coordinac i ón con
los recu rsos socia l es y educativos de l sec tor.

7 .- Emi ti r informes a los ó rgunos correspon dientes de
las Admini s traci ones en mate ri a de su co mpetencia cu a ndo
sean requ e ridos por éstas .

Aportaciones

: Por p •i rt e de la Comunidad Autónoma de l a Región de
Murcia :

. Un Téc n ico especializado que co l a bo rará en la coor-
d i nación de l proyecto .

. Cuatro profesionales especializados aportados por l os
Ayuntam ientos q u e tengan acuerdos es tablec idos co n la Co-
munidad Autónoma de la Reg ión de Murc ia y cuyas escue-
las estén adscritas a l P royecto .

. Crédi tos p a ra l a re f orma y adaptaci ones físicas de los
centros y aulas que acoja n n iñ os de integración en las Es-
cuelas I nfan ti les dependi entes de I a Comunidad Au tónoma.

. Locales p a ra los eq uipos psico pedagóg icos de Aten -

ciGn Temprana .
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Po r par ( c del Mi n i sterio de Ed ucación y Cicncia' fico-didác t ica, de carácter espec ífico. Se gar a n t i zará al pro-
fesorado de Co r po rac i o nes Locales c In s ti tu c iones si n fi n es

. La colaboración de cuatro Equipos P s i copedagógicos de lucro l a pa rticipac ión de dic ho Plan , en igua l dad de con-
dc Atención 'Cc mprana. dicioncs que el profesorado funcion a rio .

. Mo b ilia r io, mater ia l y gas tos de func ionam ien io de Convocatoria de subvenciones
estos equipos .

1 .- La Co mun idad A u tónoma de la Región de Mu rcia
. [,n fonnac ión específica de los profes iona l es que in- mantendrá e l sistema de subve n ciones a Corporac i ones [ o-

tegren los eq u i pos de Aten c i ó n Temp ran a. cales e I nsti tuc i ones s i n fines de lucro, e n e l curso 1993-94 .

Comis ión Técnica La convocatori a i rá d i rig i da a Corporac i ones Locales e
Inst i t u c i oncs s in ani mo de lucro q ue pretendan desarro llar

Se cons li t ui rá u na Com i s ión Técnica única para los acciones de Educación de personas ad u l tas, e n e l c urso
dos Proyec tos objeto de l p rese n te Programa, c uya com posi- 1993-94 .
ció n y iunciones se rán las sigu i entes :

J Co mposición de la Com i sión Técn icau

-1'res rep resenta n tes d e l a D irecc i ón Provincial del
M E.C

. - Dos represe ntantes de l a Direcc i ón General de Ed u-
cac i ó n y Univers i dad, un o de los c u a l es actuará corno coor-
dinado r .

- Un representante de los Ay untamientos c uyos Cen -
h'os estén acog id os al Convenio .

bl I+ uncioncs :

A l a resolución de d i cha Convocatoria seguirá la firma
de un Convenio p lurian u a l con cada Corporación Local que
garantice, previa revisión anual, l a con ti n uidad de l Progra-
ma de Educación de p e rsonas adu l tas .

2 .- Dicha Convocato ria fijará los ámbi tos territoriales,
los sectores de pob lación prioritarios, la ofe rta fo r ma tiva
pertinente a cada uno de e llos y los recursos d i sponib l es .

Los p royectos q ue resulten subven c ionados const i l u i-
r á n , conj un tamente con la red de Centros Pú bl icos del
M .E .C., e l Programa Regional de Educació n de Ad ultos .
Dichos Cen tros, e n ap l i cac i ón de la Orden Min i steri al de 8
de mayo de 1 989 articularán y coord inarán las acciones
Co nnat i vas e n cada uno de los ámbi tos territoriales .

- Realizar la o r ientación , segu i miento y coordinación
de los dos Proyectos del Programa .

- Llevu r a cabo las acc i ones necesarias para la aplica-
ción de los objetivos establec idos .

- Planificar y evalua r la formación previs ta en e l Pro-
o r ama .

- Recoge r información y elevar informes de eva lua-
ción a la Co mi s i ón de Dirección .

- Rcalir.ar aquellas otras ta reas que scxn determ inadas
po r la Comis i ón dc Dirección .

PROGRAMA II . EDUCACIÓN DE PERSONAS
ADULTA S

PLAN DE ACC I ONES CO NJUNTAS

Objetivos

I .- Avanzar en l a planificación coord i n a da de las ac-
c i ones ed ucativas de ambas adm inistracio nes que d e n res-
puesta a l as necesidades d e l a población adu lta de l a Reg i ón
de Murcia .

2 .- Realizar un estudio regiona l de necesidades, que
partiendo de la situación actual, permita e l establecimiento
de acua-dos de colaborac ión y coord i nac i ón de los recursos
existentes en el campo de l a formación de personas adul tas
que v i ncule cs ta al empleo y el desarrollo regiona l . Para ello
se estab l ecerán contactos con o rganísmos regio n a l es y l oca-
l es responsab les del d i agnóstico soc i o-económ ico, de la p l a-
n i (icación de l desarro llo reg i onal y de l a formación ocupa-
c i onal .

Estructura y funcionamiento

1 .- Se co n s titui rá una Comi s i ón Técnica que estará i n -
tegra da por e l Jefe de la Unidad de Progr amas Educativos
de la DirecciG n P rov i nc ial de l Mini s terio en Murcia y el
Je fe de Servicio de l a Dirección General de Educac i ón y
Uni vers idad de l a Consejería de Cultura y Educac i ón .

La Com i s i 5n de D irección designará un Directo r de l
Programa que ejerce rá fun c iones de coor dinac i ó n de l as ac-
tuacio nes necesarias pa ra su apl i cac i ón .

2 .- Las func i o nes de l a Com isión Técnica, de coo rd i -
nac ión y segu i m iento de l desar ro l lo de l Conve n io se con -
c retan e n :

- E l aborac i ón de un programa de trabajo que p ropon-
drá n a l a Comis ión de Dirección del Co n venio .

- Planificación de las acciones formativas y di str i bu-
c i ó n de recursos h umanos y materiales .

- Seguimiento y evaluación de los Proyectos de Base
Territo ri al, en coordi nac i ón con e l S .I .T.E .

- Elaboración de instrucciones co mp l ementarias a l a
no r ma ti va ge ncra l ema nada del M .E .C., que permi tan el
mejo r desarrollo del Prog rama.

- El a boración de informes y propues tas para la Comi -
s i ón M ixta de Di rección de l Convenio.

- Cuantos otras l es sean encomendadas por l a Com i-
s i ón de Direcc ión del Co n venio .

3 .- Con l a l inalidad de cump lir cI pr i mer objetivo de

3 .- Desa r rollar un P lan de ib rmaciGn de l profesorado, l os enu nciados para este Programa, se co n sti tuirá un equipo
Lantu in i c i al como cont i nuo que permita la formació n cient í- técnico que coordine a nivel reg i onal las actuaciones tanto
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de Centros Púb l icos como de Corporac iones Loca l es e Ins-
tituciones sin fines de lucro . Su compos i c ión se rea l izar á
con luncionarios de am bas administraciones, seg ún acuerdo
(lc l a Co m is i ón Mixta de Di recció n .

parti cipar activa y coq jun Lamente con e I M i nisterio de Edu-
cación y C iencia en el desa r rollo del currículo v igen te, co n
espec ial inc i dcnc ia en as pectos dcmarcado carácter reg i o-
nal .

Aportaciones .

Po r parte de la Comunid a d Autó noma de la Región de
Murc i a .

a) Recursos pe rsona les :

Cuatroy Técn icos Educa t ivos .

Un A u x i l i a r Administrativo .

b) Recursos fin a ncieros :

. Ciento cinco millones ( I 05 .000A00) de pesetas con
cargo al Programa 42 LA Capítulo IV, una pa r te de d icha
aportac í b n , tre i n ta y ocho mi llo nes trescien tas treinta y tres
mil trescien tas tre i n ta y cuatro pesetas (38 .333 .334), se en-
tiende real i zada con el pago de las s ubven c i ones conced idas
al amparo de lo preve n ido en la Orden de la Consejería d e
Cu l tura y Educac ión de 29 de J unio de 1993 (B .O . R . M .
n .° 208), por la que se co n vocan subvenciones para activ i -
dudes de ed ucación de personas adul tas del curso 93-94 .
Del resto de la apo rtación , treinta y tres millones setecientas
setenta y cinco m i l (33.775 .000) pese tas, se abo narán con
ca i ao a la par tida 1 5 .04 .427-A.480 y[rei n ta y dos mi llo nes
ochocientas noventa y una m il seiscientas sesenta y se i s
(32.891 .666) pesetas, con cargo a la part ida 15 .04.421 -
A.460 .

. Los demás rec ursos necesa rios para el desar ro llu del
Pmgrama .

Por pa r te del M i nisterio de Educac i ó n yCi e nci a :

El M ini ster io de Educación y C i e ncia posibilitará al
profesorado de las Corporac iones Locales y entidades l a
u tilizació n de los Cen tros de Recursos ub icados en los Cen-
tros Púb l icos de Educación de Personas Adu ltas .

a) Recursos personales :

- Ochenta y tres profesores func i onarios del M .E.C .
cuyo sistema de prov i sió n será co nforme a l o es tab lecido en
cl Real Decreto 895/ 1 989 y que p res t ará n servic i os docen-
tes en los centros púb licos de Educac ión de Pe rsonas Adu l-
tas

. b) Recunos financieros :

- Ciento cinco millones (105 .000.000) de pesetas, de
los cuales ochenta millones (80 .000 .000) de pese tas corres-
ponden al crédito 1 8 J 2.422J-451 y veinticinco m i l l ones
(25 .000.000) de pesetas al crédito I R .12.422K -46 1 .

Esta aportación se dest i nará a l mantenimiento de
subvenciones a Co rporaciones Locales e In sti tuc i ones sin
fincs de lucro, de la Reg ión de Murcia, para la rea lización
de ac t ividades de ed ucac ión de personas ad ultas, pres tando
especial atención a l colectivo de m ujeres .

La dist ribuc i ón de esta cantidad se hará por módulos
indivisibles cuya cuantía no será i nferior a setecientas ve i n-
t i c i nco mi l (725 .000) pesetas .

PROGRAMA 111. DESARROLLO CURRICULAR
l

F.s objeto p rimo rdial de eS, ta YldminisUación Regional

Desde la entrada e n vigor de La LOGSE, aparece un
nuevo discurso inst i tucio n al sobre e l mate ri al c urricular, y
es por lo que habría que afron tar un t rabajo que aportc re-
flex ión sis t ematizada acerca de l os c itados materiales, as í
como su s pres upues tos teóricos, v i rtudes y limitaciones .

Objetivo s

I .- Con ca rác ter general, habría que reconoce r e l
CURRICULUM como una apo r tació n socia l y cultural q ue
debe abrirse al deba te soc ial y democrá [ico, y en e l ma rco
de es te Conven io particu l arizarlo para aspec t os rel a tivos a
l as pecu liari dades de l a Reg i ón de Mu rcia

. 2.- Aportar al currículo de Educación Primaria (de
acuerdo al R .D . 1 .344/1991), principalmente en lo relacio-
nado con e l conocimiento de l med i o regional e n sus aspec-
tos n a tura l , soci a l y cultural .

3 .- Aportar igua lmen te al currículo de Ed ucación Se-
cundaria Obligatoria (de ac uerdo a l R . D . 1 .345/199 1 ), pe-
cu liar i dades re lativas al marco regi onal principalmen t e en el
área de C i e nc i as Socia l es, Geografía e Hi s to ri a .

Plan de actuac iones conjuntas

I .- Elabo rar un informe-documen t a l donde se parti c u-
laricen l os distin tos currículos, acompa ñ a dos de la legisla-
ción v i gen te en e l ámb i to estatal y de las di ferentes Comu -
n idades A u tónomas .

2 .- Elaborar u n i nforme que ana l ice y evalúe los distin-
tos ma teriales curriculares de edi to r ia les que se ofertan en
los circ ui tos comerciales .

3 .- Motivación y sensibil izac ión de equ ipos doce ntes,
semina rios o grupos de trabajo que se ocupe n del tema
curricul ar .

4.- Fome n tar l a part i cipación en los Centros d e Profe-
sores dependientes del M.E.C, de e qu i pos de trabajo q ue in -
vestiguen sobre aspectos de DESA RR OLLO CURRI -
CULAR .

5 .- Fina n c i ac ión de los equipos descri tos en las actua-
ciones tres y cuatro, como ayuda al objeto de este Progra-
ma, y de ntro de l os l ímites presupuestarios especificados e n
este Convenio .

Comi s ión Técnica

Una Comisión Téc n ica funciona l y ope r at i va para es te
tema, puede ser la fonnada po r :

- Dos técnicos de l Mi niste rio de Educación y Cie n c i a .

c i ón .
Dos técnicos de la Consejería de Cul t u ra y Educa-

Aportac iones :

P o r el Ministerio de Ed ucación y C iencia :

- Facilitar los recursos mater i a les y docum e nLac ión
que necesi te la Comis i ó n Técnica para real izar su trabajo.
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Por parle de l a Comunidad Au tónoma de la Rcg ión de
M urc i a :

ma .

po r dos represen tantes de l a Comunidad Autónoma y dos

- Yroporcio nar a la Com isió n Técnica los recursos ma-
teria l es y docu men tac ión que pos i b ilite e l trabajo d e la m i s-

del Min ister i o de Educac i ón y Cie ncia, tendrá l as siguientes
fu ncio nes :

- P l ani ficac ión conj un ta de objet i vos y actuaciones n e-
cesarias para el desarrol l o de dicho programa .

- Los recursos necesarios para e l desa rrol lo de l Pro-
grama.

PROGRAMA IV . PRENSA-ESCUELA

La prensa y la esc u e la están llamadas a co nlluir en una
actitud metodo l ógica porque ambas se complement a n . L a
esc u e la se hace eco, cada vez con mayor in si stencia, de las
ú lt imas rea lidades pedagógicas con la finali dad de darle a l a
e n se ñanza un carácter más integ ra l . Por e llo a la incorpora-
ción de los med ios a udiov i s u a les y de l as modernas ap lica-
cio nes de la informática, v iene a unirse aho ra un nuevo e l e-
men to didáct ico : cl periódico .

Co nsc i entes de que la introducción de l a pren sa y re-
vis tas cducutivas e n las aulas posibilita la amp liac i ó n de l
marco de aprendizaje en diversas e i m portantes mater ias,
proporc iona al a lumno una mayor relación co n la sociedad
y los p ro Ml emas que le rodea n y sobre todo, fomenta háb i t os
de lectura entre el a lurn nedo, r esulta aconsejab le estab l ece r
t'órmulas de co labo ració n que con tr i buyan a la máxima par -
t i c i pación de los escolar es de l a Regió n de Murc ia e n este
Programa . Con esta finalidad se formulará conjuntamente
po r pa rte del M i n ister i o de Educación y Cien cia y la Comu-
nidal Au tónoma, u n plan de act i v idades p a ra el desarro ll o
en l a Rcg i ón de M urc i a del Programa Prensa-Escuel a .

Ob,jetivos

- Proporcionar al profesora do formació n adecuada e n
e l u so de l a prensa y revistas educativas en el a u la .

- I ntrod u c ir la p re nsa di aria y rev i s tas educat ivas en el
aula como i nstr ume n to me todológico y didáct ico que facili-
te l a adquisición de los p rocesos de enseñanza-aprendizaje
en el alumno .

- Fomcnlar l a lectura de la prensa y revistas e ducat i vas
entre los escolares de la Región .

- Evaluac i ón y Seguimiento del Programa . Prensa-Es-
cuela .

Plan de Actuaciones Conjuntas

Para la consecución de estos o bj e t ivos se realizarán las
siguientes actividades

: - Coord i n ar la formación de l profesorado en temas re-
I xcio nados con Prensa-Escuela a través de los CEP existen-
les en la Región .

- Plan ifica r la forma y el conte n ido de pu b licac i ones
especiales para esco l ares .

- FomenL ar l a participación d e los ce n tros de EGB d e
la Región en to das aquellas p ub l i cac i ones q ue se e l aboren .

- Evaluación y seguimien to del Programa, me d iante l a
recog i da de informació n de l os centros part i c i pantes .

Comisión Técnica

- Coordinac i ó n con los rep resen tan tes de la prensa .

- Desarrollar p autas de actuación para el seg uimiento y
evaluac i ó n de l a i n te rvenc i ón en el Programa educativo .

- Elabo ración de informes y pro puestas para la Comi -
s i ón de Dirección del Co n ven io .

- Cua ntas o tras le sean encome ndadas por l a Comi s i ón
de Dirección del Convenio .

Es tas func i ones y . txreas se llevarán a cabo po r med i o
de reun io nes p e riód icas d e los coinponen tes de d i cha Comi -
s i ón , a las cua l es podrán as i st ir l os represe n tan tes de los
medios de co municac i ó n participan tes en el programa.

Aportaciones

Por parte de la Comun idad Autónoma de la Re iú cín de
Murcia 7

. Dos t écn icos, co n funciones de coordi nac i ón y seg ui -
miento de l Programa

. ma.
Los recursos necesa rios para el desarro llo del P rogra-

Por oarte del M i ni s t eri o de Fducación y Cienc i a ~

. Dos técnicos co n funciones de coordinación y segu i-
miento del Programa.

. La formación de l p rofesorado p ara la realización de
ac ti vi dades en e l aula .

Los recu rsos humanos o mate riales que de n t ro de l
Programa Prensa-Escuela se esti men necesarios pa ra l os fi -
nes señalados .

. Ed ic i ón de materiales para e l tra b ajo del profeso rado
en e l aula.

PROGRAMA V . ACTIV IDADES EDUCATIVAS
PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACTÓN

AMBIENTAL

Los sistemas educativos se ven prec i sados a renovar
de modo ininterrumpido proced imicntos y me t odo l ogías, en
a ras a satisfacer la demanda de mejora de los nive les de ca-
l idad en la e nse ñ a n za .

La reforma de l sis tema e duca ti vo se refierc tanto a l os
conten i dos como a las experiencias de aprend izaje que el
cen tro ed ucativo ofrece a l os a l u mnos y las a lumnas . Esto
último imp lica la apert ura al entorno, a la realidad socia l y
tamb ién al p rogreso de l a cultura en sus d ist i ntas man i fcsta-
cio ncs .

La educac ión tiene como finalidad la socialización de
l os educa ndos, su prepa rac i ó n para l a v i da como perso nas
responsables y autóno mas en un med i o n atural y socia l .

Se cons ti tu irá u na Co mi s i6n Téc nica, q u e in teg rada Po r consiguiente, se tra L a de favorecer la realización
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de proycc :tus, programas y ac ti v i dades que per m i tan el de-
sarrollo intcaral de alumnos y alumnas para hacerles capa-
ces de compre nder y desemolve r se en su mundo -natural

y social- participando de él de una forma activa y solidari a.

Ciencia y dos representantes de l a Consejería de Med i o
Ambiente .

Las fu ncio nes de la misma serán :

Objetivos

La realizac iún de estas activ idades de ace rca inie n to y

reco noc i m i cnto del entorno natural y soc i a l , en que están
i nscrtos alumnos y alu mnas, debe p e rsegu ir la consec ució n
de los sig ui e n tes obj e tivos :

. óicorporar al sistema esco l ar conten i dos que acwal -
me n tc se ofreccn lueru de él, y que son demandados por e l

i n tcrés dc l a sociedad .

. Relacionar l a escuela con el en torno natural , socia l y
p roduct i vo .

. Preparur a l os a lumn os y alumnas pa ra v i v ir su papel

de c iudadanos act ivos y responsables, proporc ioná ndo l es
l os suficien tcs e l emen tos de trans ició n a la vida ad u lta .

. A n al i za r los mecan ismos bás i cos que rige n e l funcio-

nam iento del medio físico y valorar las repe rcu s i ones que

sobre e l mismo t i enen las actividades huma nas .

. Con tribuir activame n te a la defensa, conservac i ón y

mejo r a del medio nat ur a l , como elemen to de t e rmin a n te de

la cal i dad de vi da de las personas .

. Ap reciar, d i s fruta r y respetar e l patrimonio n a tural y

c u lwrid de la Comun idad en que v i ven y velar por su con-

servación y mcjora .

. Favorecer l a práctica de una metodología act iva, par-

ticipante y efi caz en la promoc i ón de procesos de aprend i-

zaje .

Plan de acciones conjuntas

En consecdcncia el Mi nisterio de Educación y C ienci a

y la Comunidad Autónoma de la Región de Mu rc i a, a través

de la Consejería de Cu l tura y Educación y de la Co nsejería

de Med i o Amb ien te, h a n cons idera do la conveniencia d e
i nic iar un programa de co labo ración cuyas ac tiv i dades -de

ace rcam ien to y conocim ien to de l entorno social y natural

regional- serán :

nulus de Naturaleza y Educación Ambien tal .

I tinc rarios d i dác ticos .

Rutas ecológicas .

Conoce tu Región

. Campañ a de recogida de papel y uso de papel reci-

clado .

. C u a l esquiera otras q ue se considere n de interés par a

el desarrollo de los objet i vos del presente p r og rama .

Comi s ión Técnica

Se const itu i rá una Co m isión Técnica que estará inte-

g rada por cuatro representantes de la Consejeria de Cu l t ura

y Educac i ón (dos de la Dirección Genera l de Educac i ó n y

Universidad y dos de la Di rección Ge ner a l de Juventud y

Depo rtes), dos represe n tantes del Minister i o de Educación y

. P l ani ficac i ón y organización de las acciones conjun-
tas previstas .

. Segu imie n to y evaluac i ón técnico-pedagógiea del de-
sariollo del P rograma

. Elaboración de infonnes y propuestas pa ra la Comi -
sión Mi x ta de Di recc i ó n del Co nven i o .

. C uan tas ta reas les sean e ncomendadas po r la Com i -
s i ón Técnica del Programa .

Aportaciones

Po r parte d e l a Consejeria de Cu l tura y Educaciá'n :

. Los edificios e ins talac i o nes dependientes de esta
Consejería, do nde se rea l icen las act i v idades .

. Cuatro t écnicos educa tivos (dos de l a Dirección Ge-

ne r al de Educación y Un iversidad y dos de l a Direcci ón Ge-
neral de Juventud y Deportes) .

Los recursos y medios que se estimen necesa r ios pa ra
l os f i nes señ a l ados .

Por par te de la Co nscjería de Med io Ambiente :

. Hasta la can tidad de cinco m i l lones (5 .000.000) de

pese t as des tinadas a la cont ratac ión de l os moni tores nece-

sa rios para e l desa r ro llo de las actividades del Programa.

Dos téc nicos

Por parYe de l M ini sterio de Educación y C i encia:

. Los ed ificios e instalac i ones depend i entes del Min i s-
terio de Educac i ón y Ci e n cia donde se rea lizan las act i v ida-

des .

. La edició n de materiales de apoyo a l as ac ti v idades
que se co nsi dere .

. Los recursos y medios que se es time n necesarios para

el desa rrollo del Program a .

PROGRAMA V I . IGUALDAD DE OPORTUNIDA-

DES: COEDUCACIÓN

La escuela no act úa de forma n e u tra e n relación a los
sexos, la diferenc ia de mo d e los soc ial es y de presiones ejer-
cidas sobre el indiv i duo es lo que determina comportam ien -

t os tan dife ren tes

. La Coeducación pretende la desaparición de las d i fe-
renci as entre l os roles femeninos y mascul i nos pero una

desaparición basada en un nuevo modelo cultural, no pa ra

conseguir l a uni formidad s ino para sa lvaguardar l as pos ib i -

l i dades de cada i nd i v i duo

. Con el fi n de coo rdin ar las actuac i ones encaminadas a

superar las discri m i n aciones en e l ámb ito educati vo, y l a

potenci ac i ón de l as políti cas de igualdades pa ra las mujeres,

se es tab l ecerá una colaborac i ón pertnanente entre la Comu -
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nidad Au t6noma a(ravés de la Co nsejc ría de Sanid ad y
Asuntos Socia l es, Dirección Ge neral de l a Muje r, y l a Di -
iección P rov i ncia l del Ministerio de Educación y Cie n c i a,
Programa de I gu a l dad de Oportunidades : Coeducación .

La implantación de la LOGSE y la existencia de l
Acuerdo Marco en tre el Mini sterio de Educación y Cienci a
y el M inisterio de Asuntos Socia l es, para l a rea l izac ión de
act ividades tendentes a la eli m inac ión de l os ester eotipos
sex i s tas v igentes en el actu a l sistema educativo, y a propi -
c iar prograinás que fomenten la igu a ldad d e oportunidades
en tre los sexos, s irven de marco teó rico pa ra el p r ese n te
convenio .

Objetivos

. Rea lización de proyectos y actividades que fomcriten
entre e l a l u mn ado un a orientación profesio n a l no
cstereoti pada .

. Prog r amas que p romuevan l a part ici pación del
alumnado Icmenin o en las prácticas deportivas .

. Desarro l lo de p rogramas q u e promueva n la fo rma-
c i ón de l as p ro fesoras en eluso de las Nuevas Tecnologías .

. P r ogrumas d irigidos a sensib ili za r a las muje res en
Ec lucación no Sexis ta y a fomentar l a participac i ón de las
mujeres e n A.P.A.s .

. U n representante de l a Dirección General de F,d uca-
ción y Univer sidad .

Funciones

I . Rea l izar l a ori e ntac i ó n , seg u im i ento y coo rd inació n
de las actuaciones .

2 . L levar a cabo las acciones n ecesarias para la aplica-
ción de l os objetivos ma rcados por la Comis i ó n de Diru-
c i 6 n de l Conven i o .

3 . Recoger i n fo rmación y elevar infor mes de eva lua-
ción a l a Comis ión de Dirección .

4 . Realizar o tras tareas que sea n determinadas por la
Comis ión de Dirección del Convenio .

Aportaciones

Por part e de la Comun idad Au tón oma de la Regi6 n de
Murcia :

a) Recursos pcr sona lcs :

. Dos perso nas responsables de Prog ramas de l a Direc-
ción Ge nera l de l a Mujer .

. U n a persona de l a Direcc i ón Ge n e ral de Ed ucación y
Universidad .

. Campañas dirigidas a centros csco lares en torno al 8
de marzo . "Día de l a Consti [uc i ón ", " Juguetes no sexis t as",
y ot ros que pucdan p la ntearse en relación a l os objetivos de
es t e conven io .

. Po rmución de l profesorxdade l as Escuelas Infantiles
en la u til izació n de un le nguaje no sexis ta y en l a cl i mina-
ci6n de estereotipos .

Plan de acciones conjuntas

. Colaborar en los proyectos y ac tividades que fome o -
ien entre e l al u mnado una orientación profesional no
cstereotipadti .

. F.laborac ión de un programa q ue promucva la forma-
ción de las profeso ras en la u ti l ización de Nuevas Tecno lo-
g ías .

. Es tab l ecimien to de p rogramas d i rig idos a sens i b i l izar
a las mujc res en Educación no Sexista y Ibmcn tar la partici-
pación de l as m ujeres en A .P .A .s .

. Pa rticipa r e n las cam p a ñas dirig i das a centros esco l a-
res en torno al 8 de marzo, "Día de la Constitución" ' Jugue-
tes no sexistas" y otros que puedan plantearse en relación a
l os objct i vos de este convenio .

. Dcsar rollo de un progra ma de formación continua d i-
ri gido a l profesorado de EE . II . con res pecto a l a e l iminac i ón
de sexis'mo en las escu c l as .

Comi s ión Técnica

Para la coord i nac ión y seguimiento del programa se
cons i i tuirá una Comisión Técnica compuesta po r :

Dos represen tantes de la D i rección General de l a Mu-
, j cr de la Comunidad Autónoma de la Región de M urc i a.

. La Asesora'féc; nico Docente, responsable de l Progra-
ma de Coed ucac i ón de l a Un idad de Programas Educa t ivos
de l a Dirección Prov incia l de Educación e n Murc i a .

b) Recursos financ i eros

Recursos necesar i os pa ra el desa rro llo del Prog rama .

. Subvencio n es d i ri gidas a EA . P .A.s . para la realiza-
ción de actividades i nclu idas en e l mismo .

Por parte de l Mini ste ri o de Educación y Ciencia-

a) Recursos personales :

. Tre i nta y un profesores y p ro leso ras de los Departa-
inentos (le Orientación de los Centros de Educación Secun-
dari a .

. Recursos ma teria l es y pedagógicas para los
or i e n tadores y las o r ien tadoras y para e l profesorado de
Educación Fís ica .

Instalaciones deportivas de los Centros .

. Asesoramiento pedagógico y orientación pa ra la or-
ganización de todas l as actividades q ue se real icen e n e l
marco del presente Programa .

b) Recursos financieros :

. El i mporte de los folletos y materiales d i dáct icos que
se uti l icen en e l een tros_

. El importe de las actividades de formación del profe-
sorado participante .

COM IS IQN DE DIRECC IÓN DEL CONVEN IO.

El segu imien to, eval uac ión y acuerdos sobre el desa-
rro llo de los p rog ramas convenidos corresponde a l a Comi -
sión de Di recció n del Convenio de colaboración para la p l a-
nificac ión educativa susc ri to el 24 de mayo d e 1994 .

Mad r i d, a 15 de jun i o de 1 994.-E1 Secretari o de Es-
tado de Ed ucac ión, Álvaro Marche si Ullas tres . La Con-
sejera de Cultura y Educación, Elena Qu iñones Vidal .


